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I.-SÍNTESIS DEL SUPUESTO DE HECHO 
(ACCIDENTE AÉREO EN VUELO NACIONAL; 
FALLECIMIENTO DE VARÓN JOVEN QUE DEJA 
PADRES Y HERMANA MAYOR CONVIVIENTE; 
EJERCICIO DE ACCIÓN DIRECTA CONTRA LA 
ASEGURADORA DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL TRANSPORTISTA AÉREO) 
Y CUESTIONES ABORDADAS POR LA 
SENTENCIA CASACIONAL

El presente artículo constituye un comentario 
crítico de esta importante sentencia (Rafael 

ocupa (fundamentalmente, bien solucionados) 
exigiría una exposición de mayor envergadura. 

agosto de 2008 se produjo en el Aeropuerto de 
Barajas cuando, al despegar un avión comercial, 

negligencia de los pilotos. 

El pleito se contrajo a la reclamación 
deducida por los padres de uno de los fallecidos, 

exclusivamente la acción directa contra la 
aseguradora de la responsabilidad civil del 

causó a los demandantes. 

La discusión en el recurso de casación giró 

del alcance cuantitativo de la responsabilidad 
civil de la compañía aérea cuando el accidente 
sufrido por los pasajeros es atribuido a sus 

de la valoración económica de los perjuicios 
irrogados a los demandantes, con discusión 
sobre la pertinencia de utilizar el Baremo de 

procedencia o improcedencia de la imposición 
a la aseguradora demandada de los intereses 
moratorios  especiales (art. 20 LCS), teniendo 

propia índole, corresponden a un fundamento 
culpabilístico.

II.-EL PETITUM CUANTITATIVO DE LA 
DEMANDA

En su demanda, los actores dedujeron una 

de giro1,  en concepto de responsabilidad 
objetiva, de acuerdo con (sic) la cobertura 

Reglamento Comunitario de 21 de abril de 

de responsabilidad subjetiva, la cantidad de 
2.500.000 €, correspondiendo 1.000.000 a 

aseguradora demandada contaba con un límite 
cuantitativo único combinado de 1.500.000.000 

límite de cobertura por pasajero de 8.720.000 
$ (al ser 172 los pasajeros del avión siniestrado). 
Como veremos, este elevadísimo límite funcionó 
en los demandantes, bajo la perspectiva española, 
como incentivo de esas peticiones supersónicas.

III.-LA POSICIÓN DE LA ASEGURADORA 
DEMANDADA POR EL RECONOCIMIENTO Y 
LA CUANTIFICACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
PRODUCIDOS

siniestro (2008) mediante el IPC  de los años 

en la cuantía baremada, con un incremento del 
20% por estarse ante un accidente aéreo y no del 

razonabilidad de tal incremento, por ser inferior 

sobrepasa la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
(Sala 2ª) en supuestos de daños corporales 
dolosos3. A su vez, dada la aplicación propuesta 

1 DEG: unidad de cuenta montada sobre varias 

impusieron las SSTS, Pleno de la Sala 1ª, de 17 de abril de 
2007 (Encarnación Roca Trías).

Baremo impone para los daños culposos y fortuitos. El 

efectivamente cantidades superiores a las parciales 



D

O

C

T

R

I

N

A

WWW.ASOCIACIONABOGADOSRCS.ORG

47

fallecido, por ser mayor de edad y estar excluida 
del elenco de perjudicados nominados en el 
grupo IV de la tabla I. 

IV.-LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA

La sentencia del Juzgado Mercantil núm. 8 de 
Barcelona de 21 de febrero de 2015 (Miguel-Ángel 

él para los padres del fallecido, actualizada con el 
IPC al año 2014 (año anterior al de la sentencia), 
cifrada en 173.990,73 €4, se incrementó en 

pese a estar excluida del Baremo, reconoció 

“sin la aplicación del porcentaje de perjuicio 
económico [factor corrector], dada la mayoría 

entidad del vilipendio, es decir, el mayor perjuicio moral 

fortuito.

4 De cuya cantidad correspondían 105.448,93 € a la 

factor de corrección por perjuicios económicos previsto en 
la primera regla de la tabla II.

siempre proporciona el Baremo).

6 Esta cantidad corresponde a la establecida para 

previsión contenida en la última regla del grup IV de la tabla 
I, según la Resolución de publicación actualizadora de 5 de 

tabular ni extratabular.

reconocimiento de su condición perjudicial por su 

derivar de ésta el rango resarcible de su perjuicio, 

los intereses moratorios especiales (art. 20 LCS), 

con el tipo del 20% anual desde el 20 de agosto 

solo sobre la indemnización reconocida a los 

actualización de la cuantía de la indemnización 

suponía apartarse del criterio jurisprudencial 
impuesto para la (parcial) actualización de los 
créditos resarcitorios sujetos preceptivamente al 

sentencia7. 

V.-LOS RECURSOS DE APELACIÓN

Frente a la anterior sentencia, demandantes 
y demandada interpusieron recurso de 

reconocido la cantidad reclamada en concepto 
de responsabilidad objetiva, considerada por 
ellos como compatible e independiente de la 

Seguros y Fondo de Pensiones no dictó en 2015 la pertinente 

nominal de las indemnizaciones vigentes durante el año 
precedente.
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reconocida por responsabilidad subjetiva, así 

gravada la indemnización reconocida a los 
padres del interfecto.

VI.-LA SENTENCIA APELATORIA

La SAP de Barcelona (Sección 14ª) de 
12 de julio de 2016 (Juan-Francisco Garnica 
Martín) desestimó el recurso de la aseguradora 
y acogió parcialmente el de los demandantes, 

dos indemnizaciones para resarcir los mismos 

claridad pretendían los demandantes- estableció 

250.000 DEG, correspondiendo a cada padre 

especiales (art. 20 LCS), a aplicar sobre las tres 
indemnizaciones8. 

El sustento de la cuantía total señalada 
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cobertura aseguraticia preceptiva, impuesto 
por el Reglamento Comunitario de 21 de abril de 

del alcance de los perjuicios padecidos por los 

un mínimo preceptivo de cobertura en un mínimo 

sería mayor la indemnización si los perjudicados 

superior entidad a la reconocida en virtud de la 

explícitamente como un Baremo legal.

VII.-LOS MOTIVOS DE LOS RECURSOS DE 
CASACIÓN DE LOS DEMANDANTES Y DE LA 
DEMANDADA

Frente a la sentencia apelatoria, demandantes 
y demandada interpusieron recurso de casación. 

valorativa, para establecer las indemnizaciones, 

indemnización muy baja, en lugar de acomodarse 
a la reclamada, para así conseguir la reparación 

indemnización reconocida por responsabilidad 

a la objetiva, en un régimen resarcitorio 
perfectamente acumulativo (motivo 2º). A su 

apelatoria los intereses especiales de la indemnización 

desestimados los motivos de su recurso, dando lugar tal 

valorativa propia de la responsabilidad civil automovilística, 
sino por destacarse, previamente, como fundamento del 

propósito de impedir la reparación total.

impone el Reglamento Comunitario de 21 de abril 

regulación, como base jurídico-valorativa, para 

perjuicios efectivamente padecidos (motivos 1º 

moratorios especiales no podían cargarse sobre 
a la demandada en el marco de un accidente 

todo caso, la imposición de tales intereses estaba 

VIII.-LA DESESTIMACIÓN DEL MOTIVO 
DE LOS DEMANDANTES ATINENTE AL 
RÉGIMEN VALORATIVO APLICABLE Y AL 
PRETENDIDO CÚMULO INDEMNIZATORIO 
CON RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 
SUBJETIVA

Examinado, en primer lugar, el segundo 
motivo del recurso de los demandantes, el 
Tribunal Supremo lo desestimó, pues puntualiza 

de 2002 extendió las disposiciones del Convenio 
de Montreal de 28 de mayo de 1999 (aplicable en 
España desde 28 de junio de 2004) al transporte 
aéreo de personas dentro del espacio de la 

Navegación Aérea de 21 de julio de 1960, con 

responsabilidad civil del transportista aéreo por 

circunscrita a la contraída con ocasión del  

de Montreal establece dos tramos de 
responsabilidad civil por daños personales a 
los pasajeros, uno bajo un régimen atributivo 
cuasiobjetivo (responsabilidad objetiva atenuada 
por la exoneración del transportista en el caso de 

atributivo de subjetividad objetivada (atribución 
a título de culpa, pero con la presunción iuris 
tantum de la negligencia del transportista o de 
sus dependientes), sin limitación cuantitativa, 

y valoración de los perjuicios resarcibles. 
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importe de 250.000 DEG, establece el 
Reglamento Comunitario de 21 de abril de 2004 
(elevado importe previsto, según se expresa de 

reciban el resarcimiento íntegro de sus perjuicios), 

de reconocerse como indemnización por cada 

de la responsabilidad civil del transportista por 
daños corporales al pasajero.

sobre la determinación de los perjuicios 

como indemnización el importe del límite 

independencia de ésta, se establezca, a su vez, la 

causados bajo el régimen de la responsabilidad 
por culpa objetivada.

reclamatoria de los demandantes estaba 
precedida de otra confusión, consistente en 

preceptiva (250.000 DEG) corresponde a la 
totalidad del límite cuantitativo de la extensión 

la responsabilidad del transportista aéreo por 
los daños corporales causados a los pasajeros 
(contenido en el Convenio y aplicable en el caso  
por extenderlo a él el Reglamento Comunitario 
de 13 de mayo de 2002) y otra, bien distinta, 

Nacional.

IX.-RESOLUCIÓN DE LOS MOTIVOS 
ATINENTES A LA DETERMINACIÓN DE LAS 
BASES JURÍDICO-VALORATIVAS PARA LA 
APRECIACIÓN, MEDICIÓN Y CUANTIFICACIÓN 
DE LOS PERJUICIOS IRROGADOS.

Tras ello, el Tribunal Supremo aborda 
conjuntamente el motivo primero del recurso de 
los demandantes y los dos primeros motivos del 

suponía la aceptación de la corrección 
(razonabilidad) de la base jurídico-valorativa 

cantidad establecida para el aseguramiento 

los motivos de la aseguradora, por disentirse 

perjuicios padecidos por los demandantes, sin 
ponderar la individualización de su consistencia 
y de su efectivo alcance. Acogidos los motivos 

la cobertura mínima prevista en el Reglamento 
Comunitario de 2004 no comporta norma alguna 
reguladora del importe de la indemnización 

de la sentencia recurrida y la supresión de la 
cantidad indemnizatoria reconocida en ella, el 
Tribunal Supremo desestima el motivo de los 
demandantes. 

Sentado ello, el Tribunal Supremo adopta la 
postura propia de Tribunal sentenciador (recobro 
de la instancia) y efectúa unas declaraciones 

sin solución de continuidad, del razonamiento 

sentencia recurrida, al razonamiento rescisorio, 

en este caso de estarse ante un accidente 
aéreo, determinen una revisión de sus criterios 
cualitativos y cuantitativos, traduciéndose ello en 

estimara procedente atenerse a las cantidades 
baremadas para los padres del fallecido, pero con 
un incremento del 50%, para, a su vez, atendida 

resarcimiento de sus perjuicios dentro del marco 
normativo del mismo), el dato de su convivencia 
constituía un exponente demostrativo del rango 
resarcible de su padecimiento, procediendo por 

se atuvo orientativamente (en una especie de 
integración analógica) a las cantidades previstas 
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sentencia de primera instancia, cuyas cuantías 

la propia aseguradora demandada aceptaba 

del Baremo para los padres del fallecido se 
incrementaran en un 20%. 

consistente en aceptar el Baremo como 

en la pertinencia de apartarse de él respecto 

manejado en relación con la utilización del Baremo de 

al efecto, primero, con referencia al Baremo de 1995 y, 

motorizado”, Revista de Responsabilidad Civil, Circulación 
y Seguro (Inese), t./año 48 [49], 2012, fascículos 4/5, pp. 

tetrapléjico por un disparo imprudente de pistola (STS, Sala 
5ª, de 16 de mayo de 2012), Revista idem, 2015, t./año 51 [52], 

de sus límites cualitativos y cuantitativos”, en AAVV, Manual 
para la aplicación del sistema de valoración de daños de 
la Ley 35/2015, dirección Francisco-Javier López García de 

convenientes en aras a la consecución de la 
reparación completa, dando ello lugar  a dos 

los progenitores del fallecido con un importante 

en reconocer la condición perjudicial a la 

actualización valorista de las indemnizaciones 

sentada por las SSTS (Sala 1ª) de 17 de julio de 

en un sentido puramente nominalista para el 
caso de fallecimiento. La asunción de la doctrina 

puede, de modo facultativo, acudir a él o no, 

toto (doctrina de la autovinculación completa), 

la Serrana, Sepín, Las Rozas de Madrid, 2015, cap. 14, pp. 

resarcir”, en AAVV, Daño, Responsabilidad y Seguros, 
dirección Mariano-José Herrador Guardia, Lefebvre/El 
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juzgador, al no aplicar el factor de corrección por 

criterio valorista12) o incluir conceptos excluidos 
(reconocimiento del rango resarcible de los 

del fallecido, por ser conviviente y pese a ser 
mayor de edad).

el importe de la responsabilidad civil amparada 
por la aseguradora demandada por cada pasajero 
(8.720.000 $ y dado el alcance ilimitado de la 
responsabilidad civil del transportista aéreo por 
los daños causados a los pasajeros en el tramo 
correspondiente a la culpa atributiva, probada 
o no desmentida (Convención de Montreal), de 

de la indemnización reconocida por la Audiencia 
Provincial (250.000 DEG), teniendo en cuenta 

reclamación estricta por perjuicios de índole patrimonial, 

por perjuicios patrimoniales dejados de alegar y, desde 

menor de edad conviviente.

Tribunal Supremo la decisión relativa a la actualización 
valorista de las cantidades reconocidas, según se 

objeto de debate en el recurso de apelación ni tampoco 

propia demandada la aceptaba sin reticencia alguna. Paree 

su doctrina neonominalista (en su caso, semivalorista), 
generada con ocasión de la aplicación del Baremo. Sobre 
esta materia, remito a mi monografía Actualización valorista 

Barcelona, 2010, 856 pp.

Tribunal Supremo rebatió esta pretensión con 

los datos invocados por los demandantes no 

indemnización de los perjuicios derivados de 
los daños corporales causados en un accidente 

países (según invocaban los demandantes, 
apuntando su superioridad13), sino las 

reconocen al efecto.

X.-SOBRE LA DIFERENCIACIÓN DE LAS 
FUNDAMENTACIONES RESCINDENTE Y 
RESCISORIA

ocasión de la fundamentación dedicada al 
examen de los tres motivos señalados, no 

su papel sucesivo de Tribunal de Casación y 

decidendi del pronunciamiento rescindente14 
sirve para conformar doctrina jurisprudencial, 
con exclusión de la correspondiente al 

su papel como Tribunal sentenciador, se permite 

en la instancia (con referencia en este caso a la 

por los demandantes se reducía al resarcimiento por sus 
perjuicios personales, sin aducir perjuicios patrimoniales 

la tabla II del Baremo utilizado como referencia inicial. En 

nuestro país, con la excepción de Italia.

14 La fundamentación y pronunciamiento 
rescindentes corresponden a los fundamentos (antes 

antes la primera sentencia casacional, bajo el régimen 

conformaba la (estricta) doctrina jurisprudencial.

15 El pronunciamiento rescisorio corresponde, 

pronunciamiento de la segunda sentencia casacional, según 

el Tribunal Supremo, tras recuperar la instancia, como 
Tribunal sentenciador, es decir, en este caso, como Tribunal 
de Apelación.
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su actuación como Tribunal de Casación y no de 
su actuación como Tribunal sentenciador.

XI.-SOBRE LA REFERENCIA OCASIONAL 
AL DUELO PATOLÓGICO

provocar un duelo patológico por el fallecimiento 

este duelo no es una manifestación singular de 

consideración en el Baremo de 2015, pero no 

resarcimiento, al dedicarle el art. 36.3 de la LRC 

la interpretación extensiva de su supuesto de 

bajo la concreción del abono temporalmente 

personal particular por pérdida de calidad de 

postular el desvío necesario respecto del Baremo, 

normativa por razón de su insigne estructura 
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personales y patrimoniales causados por el duelo 

vertebrado, con independencia del resarcimiento 
de los perjuicios personales y patrimoniales 

por éstos, como apunta el Tribunal Supremo al 

XII.-LA DESESTIMACIÓN DEL MOTIVO 
DE LA ASEGURADORA ATINENTE  A LA 
INTERDICCIÓN CONVENCIONAL DE LAS 
INDEMNIZACIONES PUNITIVAS

A continuación, el Tribunal Supremo 
desestima el tercer motivo del recurso de la 

podían imponer intereses moratorios especiales 

de Montreal, el cual optó por el régimen de 
indemnizaciones resarcitorias propias de 

prescindiendo de las indemnizaciones punitivas, 

de las punitivas no excluye la posibilidad de 
imponer recargos en el caso de demora en el 

especiales impuestos al asegurador (por ser 
ultrarresarcitorios), su imposición estaría reñida 

cantidades, con su particular utilización, suelen 

convincente de la desestimación del motivo 

responsabilidad civil del transportista, es decir, 

indemnizaciones punitivas, siendo exclusión 

establecerse frente al asegurador moroso de la 

exclusivamente, al asegurador. 

XIII.-LA DESESTIMACIÓN DEL MOTIVO 
ATINENTE A LA IMPERTINENCIA MATERIAL 
DE LOS INTERESES MORATORIOS 
ESPECIALES

Finalmente, se desestima el cuarto motivo 
articulado por la aseguradora demandada, 
atinente a la impertinencia material de la 
imposición de los intereses moratorios especiales, 

no extendiera su impugnación a la impertinencia 

recurrido la sentencia postulando la supresión de 

XIV.-SOBRE EL DESCUENTO DE LAS 
CANTIDADES CONSIGNADAS POR LA 
ASEGURADORA DEMANDADA

Concluido el estudio de la sentencia casacional, 

de efectuarse respecto al descuento previsto 
de las cantidades abonadas y consignadas por 
la aseguradora antes de promoverse el proceso 

de las cantidades reconocidas en la primera 

del recurso de apelación interpuesto, pero sin 
ponerse a disposición de los demandantes 

recurso de apelación de la aseguradora trataba 
de conseguir una sensible disminución de las 

moratorios decretados.


